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20 a ae q premenchds a date dj Eres. cast iontos” de 
: da esuritara. plbidos de atitontió ta italy roforma de estatutos 

dez da cpapañfi: PUORICOLA =4A * ROS SOCTEGAD _ANONTIÁ — FLOROSAL, 
.. aorgada cante. =*]: Herário Sagindo” as ¿nc Ateo: n 4 de. :a30Rto oa 
Lo de 1997 con la bolteirud Para du spiobación ¿MN a l 
z Bro Lot 57 - 
os E Loc: Department. de ¡Pispoccr8n Y orale 40 aemoreado . 

" Hor OS de d- de agoate de 199 Y' Jurídico de pañfas.. y de 
Valores, medfíante aenoramia' Na 1741 ua” ++ da a e 1987, han 
emitido informes favorables dara da egrobación solicitada; 

e 

EN ejercicio de las arirtbucladés ¿onferidas mediante Resolución 
Ho. A191,097066 de 3 de marzo de. 1997; s 

gota. sc ca 
ARTICULO — PRIMERO, - es Hs capital y reformas de 
estatutos de la compañias) Pal gROSALEDA SOCIEDAD ARONTAA 
FLOROSAL en los téraiaos Constantes de la referida RSCPitura. 

    

   

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los JSotaríos Segundo y Guinto del 

cantón Quito, tomea dota al sargen de las matrices de la escritura 

píblica que se aprueba y la de constítución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sisaten en las coplas las 

razques respectivas. 

ARTICULO TERCERO,“ DISPONES que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Lataecunza, en el Registre Mercantil a su cargos ldascriba 
la escritura y esta Resolución; tome mita de tal inscripción al 
asrgoa de la constitución, y siente en las coplas las razoses del 

ecuaplialente de lo dispuesto en este Articulo. 

ARTICULO CUAFTO.“  DISPONZA que un extracto de la referida escritura 

se publique, por ina vez, en umo de los periódicos de mayor 

circulación en Latacunga. 

COMUNIQUESE.“ GADA y firmada *n Quito, 

Y 
Dr. Albert Chiriboga Acosta 

GP/u. 
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CERTIFICO: ue en esta fecha se ha inscrito la primera copia 
le la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos 

úe la Compañia FLORICOLA ROSALEDA S.A. FLOROSAL S.A., con la 

resolución de la Superintendencia de Compañías $$. 97.1.1.1i. 

2i24, a fojas (143 a 145, bajo la partida 4.105, del Registra 
Hercantil lievado en el presente año. Además, se tomó nota al 

margen de la partida de inscripción de la escritura de 

Constitución de la indicada Compañia, constante a fojas 155 a 
15 bajo la partida $. 147 1 Registro Mercantii llevado en 

e aña de 1.98% (.- Latacun septiembre de mil 
coecientos noventa y 
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